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Secretaría Administrativa 

Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales 
UNIVERSIDAD DE VALLADOLID 

 
 
 
ADMISIÓN A LOS GRADOS QUE SE IMPARTEN EN LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS Y 

 
EMPRESARIALES DE LA Uva DE ESTUDIANTES CON ESTUDIOS UNIVERSITARIOS OFICIALES 

 
PARA EL CURSO 2024-25 

De acuerdo con el artículo 2 del Reglamento de admisión para continuar estudios universitarios 
oficiales en la UVa (Comisión Permanente de Consejo de Gobierno de 1-6-2011) se hace pública la 
convocatoria para los estudiantes que quieran incorporarse a los estudios de Grado. 

             
  Número de plazas disponibles 

8 para el Grado en Administración y Dirección de Empresas 
2 para el Grado en Economía 
5 para el Grado en Finanzas, Banca y Seguros 
3 para el Grado en Marketing e Investigación de Mercados 

 
Plazo y lugar de presentación: Desde el 24 al 25 de 2024 en la Secretaría Administrativa de la 

Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales 

Requisitos: 

Para los estudiantes con estudios universitarios españoles parciales, ha de poder reconocérseles, 
al menos, 30 créditos del Grado de destino (Véase Art. 2). 

Para los estudiantes de la UVa que cursen actualmente estudios anteriores al RD 1393/2007 (Véase 
Art. 3) deberán haber superado un mínimo de 60 créditos o, en el caso de planes de estudios no 
estructurados por créditos, haber superado todas las materias correspondientes al primer curso de la 
titulación de origen. 

Criterios de ordenación: Para los estudiantes con estudios universitarios españoles parciales, 
lo previsto en el artículo 2.2: nota media del expediente, número de créditos superados y nota de admisión 
a la universidad, ponderándose éstas a partes iguales. 

 
Resolución: La relación de estudiantes admitidos se publicará en la pestaña de Secretaría 

Administrativa de la página web de la Facultad y se comunicará por correo electrónico a partir del 01 
de septiembre de 2024. 

 
Matrícula: Del 06 al 12 de septiembre de 2024 

Recursos: La resolución podrá ser recurrida en alzada ante el Sr. Rector Magnífico en el plazo 
de un mes desde su publicación. 
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